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res. formas de presentación), dimensiones y demás caractensticas
que la~ identifiquen y distingan de otras similares y Que, en
cualquier, caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías preViamente imponadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones .que. estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análiSIS por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. -

QUlnto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a panir de la fecha de su publicación en el e<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesldo. en su cas'o, solicitar la prórroga
cpn tres meses de antelación a su caducIdad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . '

Los países de destino de las exportaciónes serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, a4torizar exportaciones a los
demás países.

Las exportacione~ realizadas a partes. del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico. de . peñeccionainiento 8,etivo, en análogas
condiCiones Que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonp.ación .y exportación 'en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si .
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos .en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1-975 y en eJ punto
6.°_ de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de· febrero de
1976,
- Ef;l ~l ~istema de reposición con franquicia arnncelaria, el plazo

para soliCitar las importaciones será de Un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. '

Las cantidades de mercancias a impo.rtar con franquicia arance~

laTia en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que, el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación Q incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción de) sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y- en el momento de
soli<;itar la cOrrespondiente licenciá de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, 'que el titular se acoge al régimen de
tráfico de pe-rfeccionamiento activo 'y el sistema elegido, mencio
na~do la disposición por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo.. así como los productos terminados
exportables" quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo....En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de· devolución de derechos, lasexponaciones que se hayan
efectuado desde el Ilde septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a loS" beneficios ~rrespondientes, siempre Que se ,hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

I ~ndécimo.-Esta autorización se regirá. en tooo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que n'o esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciúnes:

Decreto 1492/1975 (~Bol~n Oficial del EstadO» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«dloletin Oficial del Estado» número 53). '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del EstadO" número 53).
Circular de la Dirección General·de Aduanas de 3 de mano de

1976, (~Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n
General de Exponación. dentro .de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 25 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

25894 ORDEN de 27 de nOI·i,mbre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Motaplat. Sociedad Anónima»,1
régimen de trá(ieo de perfeccionamiento activo para la
importación de dirersas materias primas y la expona
ción de l·olantes magnéticos. rotores. estatores, regula.
dores de r.eferencia y bobinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Motoplat, Sociedad Anónima»
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de -diversas materias primas y la
ex.ponación de volantes magnéticos, rotores, estatores. reguladores
de referencia y bobinas, autorizado por Orden de J5 de noviembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y
modificación de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), '. ' '

. ·Est~. Ministerio, de acuerao .a lo informado y propuesto por la
DlfeccIon General de ExportaCIón, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Motoplat, Sociedad
Anónima», con domicilio en Wifredo, 679; Badalona (Barcelona) y
número de identificación fiscal ..\-08-103426,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
o Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, ,Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director get1eral de Exportación.

25895 ORDEN de JO de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma «Heraclio Fournier~ Soci~dad
An6nima'i, el regimen de tráfico de pprjecclOnamlento
actil'O para la importación de papel y cart6n y la
exportqci~n de manufacturas ,de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entario~ en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Heracho 'Fournler, SocIedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñ~c·
cionamiento activo para la importación de papel y canón y la
exportación de manufacturas de papel y cartón, autorizado por
Orden de 15 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), ampliadd por Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 ce mano), •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha .resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a part~r de ~8 de
novie_mbte de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Heraclio Fournier, Sociedad Anónima». con
domicilio en apartado 94, 01080 Vitoria, y NIF A-DI-000561.

lo ·que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Mad(¡d, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Aviles-Casco..

.Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25896 ·ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
.autoriza a la firma «5. A. eros,> el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, para la importación de
chapa de hierro y.la exportación de bidones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Cros)) solicitando el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de chapa de hierro y la exportación de bidones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto fx>r la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

pn-mero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «s. A. Cros~~, con domicilio en Barte.
lona-7. oaseo np Gracia. 56. v NIF A-08000630.
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Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa de hierro. laminada en frío. calidad comercial
APOI K.

1.1 Con un espesor de 0,6 milímetros, de la P. E. 73.13.47.
1.2 Con un espesor de 1.1 milímetros. de la P. E. 73.13.45.
1.3 Con un espesor de 1,2 milimetros. de la P. E. 73.13.45.
Tercero.-Los productos a exportar son:
L Bidón cilíndrico de chapa de hierro de 0,6 milímetros, con

un peso de 1L71 kilogramos, capaddad 230 litros, con cierre tipo
lapilla circular a presión, de la P. E. 73.23.10.

H. Bidón cilíndrico de chapa de hierro de l,l milímetros, en
la virola y 1.2 milím.etros en los fondos. con un peso de 20,76
kilogramos, capacidad 215 litros. con cierre tipo trisure de dos
orificios con tapones roscados de 2" y 3", de la P. E. 73.23.10.

Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:
a) Por cada bidón a exportar, 'se qatarán. en cuenta de

admisión temporal, se podrán imponar con franquicia arancelaria
o se de""oi verán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan lo's Interesados:

- Bidón de 230 litros, 12,18 kilogramos de chapa de 0,6
milímetros.

-, Bidón de 215 litros. J4,18 kilogramos de chapa de 1.1
milímetros, y 7,96 kilogramos,.de 1,2 milimetros.

b) . Como porcentaje de pérdida.s se establece, en concepto
exclusIvO de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, el del
7 por 100 para la mercancía 1.1 y el 23.83 por lOO para la de U,
no existiendo para la 1.2. ,.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de· las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones panicula- .
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras simiJares y que en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cias previamente importadas o qiIe en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que 'estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por la Laboratorio Central de A.duanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a panir de la fecha de su pubticació." en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo -el interesado, en' su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Scxto.-Los países· de origen de lp. mercancía serán todos
aqueIlo~ con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oponuno, autorizar
exponaciones a los demás países.

Las exponacione~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benet-iciarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera v.ez a este sistema habrán de cumplirse
los requisilos establecidos en el puntQ 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio ete 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plalo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancíasa'imponar con franq'uicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
'cxponaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
panco sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha-de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Importación en la admis.ión temporal y en el momento de solicitar

la 'correspondiente licencia de exportación. en los otras. dos
sistemas, en todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casiHas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia' de exponación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio.
nando·la disposición por la que se te otQrgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como las productos terminados.
exponables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción.. .

DéciI11o.-En el sistema de reposición con frahquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las' exportaciones Que se hayan
efectuado desde el31 de octubre de 1985 hasta. la aludida fecha de
publicación. en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se. haya
heclro' constar en la ¡i,"encia' de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' .

Para estas exponaciones, los plazos ,señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la' fecha de publicación de
esta Orden en el· «Boletín Oficial del Estado•.

UndécimQ.:"'Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionami~nto y que no· esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobietrto de 20 de noviembre 'de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda d. 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección'General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
adopt.arán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de I 985.-P. D., el Dir«tor general de

Exportación, Fernando Góm~ Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

25897 ORDEN de 9 de diciembre de 1985, por la que se
reconocen a las Empresas. que se citan los beneficios

. tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre, sobre R~imen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Exmo, Sr,: Examinada la petición formulada por las sociedades
«Uninter-Leasing, Sociedad, Anónima» y ~Unión Española de
FInanciación. Sociedad·Anónimm., en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en· la vigente legislación sobre fusiones de
Empresas. en favor de sus operaciones de fusión, mediante. la
absorción de la segunda por la primera.. Que aumentará su capital
en la cuantía necesaria para retribuir a los a~ionistas de la
absorbida,

Este Ministerio. de contbnnidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Infonna
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien, respecto a las
descritas openlCiones. disponer:

Primero,-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la _
cuota de) Impuesto sóbre transmisiones patrimoniales y actos
juridicos documentados para los siguientes aetos, contratos y
operaciones: .

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Unión Española de Financiación. Sociedad A.nó
nima», por «Uninter~Leasing, Sociedad -Anónima», medjan~ la .
absorción de la primera por la segunda. se produzcan a traves de
las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por
medio de absorción e integración dc,1 patrimonio social de la
absorbida en la absorbente y ampliación del capital de esta última
en la cuantía de 180.000.000 de pesetas, mediante la emisión y
puesta en circulación de 180.000 nuevas acciones de 1.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 688.941.176
pesetas, "

B) Contratos preparatorios que, se celebren para llevar .a cabo
los actos o negocios juridicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta ,de la naturaleza'


